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3. 0 Se ltje. en un 66 por 100 el porcentaje mínimo de fabr1~
caclóIt ~n.ional para 1l)S dos ventiladore!: .ds tiro forzado a
fabricar-con destino a la central térmica de Sabón, propiedad
de .FuerzaS Eléctricas del Noroeste. S. A.. (FENOSA1•. Por
consiguiente, la, jmportación -de ..J.as partes, piezas '1 elementos
que se reseñan en el anejo referido eh la cláusula segunda
no podrá exceder globalmente para' dichos ventiladores' del
34 por 100 del valor total de los conjun.tos a fabricar. •

Las cifras que, como valores de las partes, piezas y ele
mentos, figuran en. la relación del anejo referido en la cláu
sula segunda EOO ap;roximadas y," a su vez, indicativas para
la determinación del porcentaje que representan -en el total.

4.Q A los efectos del articulo, octavo d.el Decreto 46411972,
se' fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter- ,
minadOs de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a. la fabric&.ciÓn mixta. con la. consideraciÓh,' de
productos nacionales, sin íncidir,en cons~cuencia, 'en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar COD.
bonificación arancelaria,

5." Los porcentajes 'establecidos en la cláusula"tercera se
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto
del Decreto, 464/1972, que aprobó la resolución-tipo base de
esta resolución particular.

6." Con, obj eto de' poder calcular el valor total de las partes,
piezas y elementos a importar, y por ser estos ve-ntiladores
conjuntos qu,e no queda.n terminados y -en condiciones de
funcionar hasta su montaje en la central, se -entiende por
pie de fábrica del constructor nacional su emplazamiento de
finitivo, y por ello todos los' tránspotres de partes o' equipos
qüe no deban sufrir tra'nsformación en las factorias de .Boet·

-ticher y Navarro, S. A.-.¡ en el kilómet,ro 9 de la carretera,

de Andalucía, en Madrid, y provengan dei extranjero.. ten·
drán como destino final el emplazarnientodefinitivo de la
central térmica, de Sabón para efectos de va.loraCión. Aquellos
otros elementos de· importación cuyo primer de$tino sea el de
los .establecimientos fabriles de .BoetUcher y-~avarro, 80
.ciedad Anónima., se· computarán a efectos de transporte hasta
factoría.

7.° Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes .se re·
fiere y que tenga, por tánto, sanCión administrativa es de
la sola- y . única responsabilidad *"la'Empresa cBoetticher~ y
Navarro. S. A.~, sin que en ,·ningún momento pueda repereu·
tirse esta responsabilidaci sobee t~rceros: Para el cakulo de
los porcentajes han de tomarse en. cuenta los 'valores de las
divisas en lf;l- fecha del Decreto que aprobó la resoluCión-tipo.

8," Para la resolución de las dudas. discrepancias', inter4

pretaciones y cualquier cuestión que surja, en la aplicación
de esta resolución particular, se tomará como base de in
formación la-Memoria. que como fundamento de su solicitud
presentó ",Boetticher y Navarro, S. A .• , y el informe sobre la
misma de la Dirección General de -Industrias Siderometalúr~

gicas'y Navales.
9.° A partir de la entrada en vigor de esta resolución pal:"

ticular será de aplicación lo dispuesto en ,el artiCulo noveno
de] Decreto 464/1972, que estableció la resoluCión-tipo.

10. La presente reso!ución· ¡::arUcular tendrá una vigencia
de do!? años. a partir de "la.. fecha de. su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado.. , siandu prorrogable este plazo en
las mismas' circunstancias y condicione,s en qUe lo' sea el
de la resolución- tipo en que se apoya.

Madrid, 28 de ,noviembre de 1972.-EI Director general. Juan
Basabe.

ANEJO

GRUPO DE ELEMENTOS A IMPORTAR PARA LOS DOS VENTILADORES

============~-~=~~-
Elementos P~tid'a

arancelaria
Importador Coste

total

:1 rodetes 4089-C-DWDI ... ... •.• ..' ... ......
.. cojiDl~tes refri~etados, por agua y de 7" de diámetro-

84.11-G
S4.11-G

Total

.. Boetticher y Navarro, S. A .•

.Boetticher y Navarro, S. A..
1.119.689,17

515.249,49.

1.63~.938,66

Bl11etes de :Banco extranjeros

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

Cambios que este Il1stituto aplicará a las operaciones que
r~a~ice por su propia cuenta durante la semana del 11 al Il de

, dl("lémbre de 1972, salvo aviso en co-ntrarío.

12,03 1?lS
24-,46' 24.10
7,58 7.65
4;84 4,89
2,19 2,21
0,04 0,05
0,55 0,56

13,92 14,06
", No disponible

]96,95 198,92

19,71
10,22
19.44
13,32

9,18
9,59

15.10
-272,73
235,96

21,18

Pesetall

V'andador

..19,51
10,12
19,25
13,19
9,09
9,50

]4',95
270,03
233,63

20,97

C~prador

P6IIetas

1 marc'o alemá.n , .
lOO liras italianas (4) .

1 florinholanciés ~ ..-., ~ .
1 corona sue'ca .
1 corona, danesa : .
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés .. ; '; .

100. cheliues austríacos .
100 escudos portugueses .
lOOyens' japone~es .
Otros biWftes:

1 dirham ' "'l(

100 francos C. F. ,A. 1

1 cruceiro , , .
1, peso mejicano ..- ro .

1 peso.colon1;bilino· .•. : :..
1 'peso, uruguayo ...............•........" .
1 sol 'peruano ,.;•..•.............•

_1 bolívar _ , .
1 peso argentino nuevo (5) ..

100 dracmá's' ,griegos ,.' .

63,43
63,43
62,99
12,50

147,19
, 16;65
142.68

Vendedor

Pesetas

63,08
.62,90

62,37
12,88

145,13
16,49

141,21

Comprador

Pesetas

,Billetes correspondientes a las divisas
convert,ibles aclmttktas. a coUzactón
en· el mercado espafíol:

'1 dólar U. S. A.l

Bille;te grand,e (1) •• ; ••••• : •••~ 1••

Billete pequedo (2) •••••••••••••••••••••••
1 dólar canadiense .
1 'franco francés .
l'1ibra esterlina (3) ..
1:" franco suizo, .

100 francos belgas ;'..

(1J E!I.tac?t1zaciónes ap}¡¡;áble para los billetes de 10 dólares U. S. A.
f denommaclones superiol'f's. '

(21 Esta cotización es aplicable para lo,s billetes' de 1 2 Y 5 dóla-
res U.S. A. ' "

(3) Estacotizac:ión eS,t\Ullbién aplicable a let bllletesds 112, 1, S Y
10 libras irl~ndesas emitid.os por el Central Barik 01 Ir¡3land.

(t) , Ca.mbios. aplicables para billetes de denominacioJ;les de hasta
10.000 liras. Queda ex-eI.uid-a la compra de billetes de 50,000 y 100.000 1,iras.

--(5) Un peso arle~ti~o nuevo equivale a 100 peSos argentinos arttiguoa.

Madrid, 11 de diciembre de 1972.

1


